
 
Diputación de Guadalajara

EXPEDIENTE PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA VÍA CONVENIO 
FUNDACIÓN  CEPAIM-  ACCIÓN  INTEGRAL  CON  MIGRANTES  PARA  LA 
FINANCIACIÓN DEL PROYECTO “MOLINA ES DIVER-SA”

DECRETO DEL PRESIDENTE

ANTECEDENTES

1.- En el presupuesto de gastos de la Diputación Provincial, aprobado de forma 
inicial por el Pleno de la Institución en sesión extraordinaria de fecha 14 de diciembre 
de 2023, publicado de forma definitiva en el B.O.P. de Guadalajara nº 8 de 11 de enero 
de 2024 figura, en la partida 231 480 04 la consignación presupuestaria nominativa 
"Convenio CEPAIM- Acción Integral con migrantes” por importe de 12.000,00 €.

2.-  En la Base de Ejecución del presupuesto de esta Diputación número 44 
figura  entre  los  supuestos  en  los  que  las  subvenciones  podrán  concederse 
directamente, aquellas que estén previstas nominativamente en los Presupuestos, de 
conformidad con lo establecido también en el artículo 22.2 de la Ley 38/2003 General 
de Subvenciones.

3.  -  En el  Plan estratégico  de subvenciones para  los  ejercicios  2023-2025, 
aprobado por el Pleno de la corporación en sesión ordinaria del 16 de diciembre de 
2022, actualizado en Junta de Gobierno del 23 de enero de 2024 se recoge entre las 
subvenciones con asignación nominativa del Objetivo estratégico 2 “Fomento de la 
actividad  Asociativa,  Promoción  social  e  igualdad”,  el  Convenio  con  la  Fundación 
CEPAIM - Acción Integral con migrantes

4. -Constan en el expediente Informe-memoria de la Sra. Jefa de Servicio e 
Informes de la Asesoría Jurídica y de la Intervención General.

A la vista de los antecedentes referidos, y de conformidad con la propuesta 
motivada  de  la  Sra.  Diputada-Delegada  de  Bienestar  Social  e  Igualdad,  Sanidad, 
Consumo, Cooperación al desarrollo, Género y Diversidad,

 RESUELVO

Primero. -Aprobar el Convenio con la Fundación CEPAIM, como colaboración 
de la Diputación Provincial de Guadalajara al Proyecto “Molina es Diver-sa”

Segundo. -Aprobar la autorización de 12.000,00 euros, con cargo a la partida 
231 480 04 del Presupuesto vigente, para llevar a cabo el objeto del convenio de cuyo 
texto se deja copia en el expediente.

Tercero.- Una vez aprobado el decreto, notificar la correspondiente resolución 
a  la  entidad  beneficiaria, conforme  a  la  tramitación  que  obra  en  el  expediente 
administrativo
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Diputación de Guadalajara

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax: 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
TL

M
D

9R
4S

6L
2K

55
H

LM
TS

3X
W

R
J 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
2 


	DECRETO DEL PRESIDENTE

		esPublico Gestiona - Diputación de Guadalajara
	2024-04-24T17:44:17+0200
	Guadalajara
	JOSÉ LUIS VEGA PÉREZ - 03106778F (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Diputación de Guadalajara
	2024-04-24T19:48:52+0200
	Guadalajara
	TALÍA GALLEGO APARICIO - 09022012D (FIRMA)
	Lo acepto




